El transporte marítimo

La misión del transporte marítimo. 

Su misión es llevar las mercancías de un puesto a otro, procurando que lleguen en buenas condiciones, ya sea en peso, cantidad, sin averías, calidad, volumen, etc.. Así como su transporte a resulte lo más barato posible y en los plazos estipulados. Para conseguir lo expuesto, todas las mercancías que se transportan por vía marítima se ven sometidas a una operación de seguridad, llamada estiba.

La importancia de transporte marítimo. 

Más de 5600 millones de toneladas (1999) se transportaron por vía marítima lo que supone más del 80% del total de las mercancías transportadas por todos los modos de transporte: aéreo, ferrocarril, carretera y marítimo. Y de esas 5600 millones de toneladas, más del 50 por 100 corresponden a mercancías peligrosas. 

Esta ingente cantidad de mercancía son transportados por unos 48.000 buques siendo del orden de 84.000 (incluyendo los de aguas interiores y servicios del Puerto). Por expuesto, nos da una idea clara de su importancia y carácter internacional. 

La seguridad de transporte marítimo. 

La seguridad de este transporte es uno de los dos objetivos principales de la OMI para conseguirla, trabaja en dos bien definidas:

· la seguridad de la estiba, y

· la seguridad estructural del propio buque. 

La cual como es obvio, depende muy estrechamente de la carga a transportar y de la estiba. 

Los buques mercantes se diseñan y construyen para navegar transportando mercancías, luego se presta una atención especial en su diseño y construcción, al tipo de mercancía a la que se va a dedicar el buque en su transporte habitual. 

En cuanto los buques especializados (dedicados al transporte de una o varias mercancías en concreto) como es obvio, su diseño y construcción está íntimamente muy ligado a tal o tales cargas, y de éstas dependerá la resistencia estructural que precisará el buque, y así como también del equipo necesario, de los medios de carga y descarga, de las escotillas, de las bodegas, etc.. Todo ello con el fin de obtener la mayor seguridad posible en la estiba. 

En el diseño y la construcción de estos buques especializados, y se ha dicho que se prestaba especial atención al tipo de mercancías que se va a transportar. Así por ejemplo, de la existencia del contenedor surgió el buque porta contenedores, ajustándose éste a las características y necesidades que demanda aquel. De los palets, (unidad de carga) nació el buque para cargas paletizadas, y así un largo etcétera. 

Es decir, que los buques se ajustan a las necesidades de las mercancías y no al contrario. 

Buques especializados hoy en día existen muchos, entre ellos podemos citar: BULK CARRIER, petroleros, y ro-ro, cementerios, frigoríficos, fruteros, quimiqueros, gaseros, asfalteros, mineraleros, vinateros, aljibe, aceiteros, tipo BOX, semi sumergibles, tipo pontón,  porta gabarras, OVOs, carga general, mineraleros (sustituidos por bulk carriers), porta tubos, multipropósito (polivalentes), ganadero, etc.. 

La tecnología de transporte marítimo de las mercancías. 

El transporte marítimo y por ende la estiba, están ligados íntimamente al desarrollo de la tecnología, variando por lo tanto en su concordancia con la evolución de ésta. 

El estudio de la seguridad del transporte marítimo que depende fundamentalmente de la seguridad de la estiba y de la seguridad estructural del propio buque, debe ser considerado como una asignatura científica, ya que utilizar los logros tecnológicos de múltiples ciencias, tales como: física, química, matemáticas, resistencia de materiales, meteorología, física de la atmósfera, física del calor, aerodinámica, refrigeración, mecánica, teoría del buque, acondicionamiento, etc.. 

De lo expuesto se desprende que del avance de la tecnología en dichos campos del saber, mejora la seguridad del transporte marítimo, de las mercancías y por lo tanto mejorara la seguridad de la estiba. 

Mercancías y sus propiedades. 

Para lograr una buena estiba, es imprescindible conocer todas las propiedades físico químicas de las mercancías a embarcar, ya que su desconocimiento nos impedirá saber cuál es el método adecuado a aplicar. Es difícil conocer las propiedades de las incalculables mercancías que se transportan por vía marítima (y que en algunos sólo se conoce en a medio y largo plazo), pero sí saber la fuente de consulta tales como: documentación de a bordo, del fabricante, de libros al respecto, información del cargador por expedidor, de experto, etc.. 

Entre las propiedades de las mercancías y su transporte existe una relación en efecto, cada mercancía demanda una estiba, y en su caso un embalaje/envase adecuado a ella, tipo de buque para su transporte. 

Rotulado. 

Las diferentes marcas, dibujos e inscripciones (leyendas) que se colocan en las mercancías o embalajes envases, se llama rotulado. 

Este roturado puede ser con:

· pintura, que no debe ser aceptada por la humedad, rayos del sol, ácidos y álcalis, ni borrarse ni estropear la mercancía. 

· Estampado. 

· Pirograbado. 

· Rótulo de papel, de cartón, de madera contra chapada, de plástico o de metal. Los de papel, se pegan; los de madera contra chapada, plástico o metal se sujetan por medio de tornillos, clavos o alambres. 

Con respecto a las leyendas, tenemos entre otras las siguientes:

· apartada del costado del buque. 

· Proteger contra las heladas. 

En el contenedor:

· apartadas de las paredes del contenedor. 

· Se abre aquí. 

· No poner nada encima. 

Marcas: AMS (American National Standard)

colocar aquí la carretilla
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proteger del frío
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no colocar nada encima
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Si algún bulto trae una marca que desconocemos, estamos obligados a pedir información sobre su significado. 

En caso de mercancías que por diversas circunstancias, bien por distintos receptores, puertos, etc. las pongamos señales...  (debí faltar un día aquí)

Clasificación de las mercancías. 

Todo proceso de transporte exige una organización, consiguiéndose ésta por medio de una clasificación de las mercancías, aplicándose en ellas su tarifa correspondiente tanto en las operaciones de carga, descarga, estiba, transporte (flete), y almacenamiento. 

El criterio de clasificación no es único, pues en distintos países utilizan métodos diferentes, pero de forma general podemos admitir la siguiente clasificación:

Masa:

· líquidas. 

· A montón. 

· A granel. 

Mercancías generales:

· madera. 

· Sacos. 

· Fardos. 

· Atados. 

· Rodantes y barriles. 

· Cajones, cajas. 

· Contenedores y paquetes. 

· Bultos y otros tipos de envases y embalajes. 

· Metales y artículos de metal. 

· Pesadas y voluminosas. 

· Paletas. 

Mercancías de régimen especial:

· peligrosas. 

· De fácil deterioro (frutas). 

· Ganado vivo. 

· Diversos productos animales. 

Las mercancías de masa generalmente se transportan en grandes cantidades. 

Entre las líquidas tenemos; petróleo y sus derivados, gases licuados, productos químicos. 

Entre los de montón se encuentran: carbones, minerales, sales naturales y materiales de construcción (cemento). 

Entre los de granel tenemos: cereales, pulverizadas y pulvurulentas. 

Las mercancías de régimen especial deben de ser almacenadas y transportadas a base de reglas especiales, teniendo muy en cuenta la temperatura, humedad, ventilación, sanidad, contaminación, contra incendio, medios de carga y descarga, etc.. Además, estas mercancías deben de cumplir otros requisitos especiales, tales como su buen estado, embalaje/envase, el modo de transportarla, almacenamiento y estiba/ desestiba. 

Exigencias principales relativas a la carga racional del buque. 

Al estibar las mercancías a bordo del buque se debe asegurar: su integridad, la del buque y la de las personas (tripulación, pasajeros, personal portuario, etc.). 

Para conseguirlo, se deben llevar a cabo una serie de exigencias que demandan las mercancías, y entre ellas, tenemos: preparación previa de los espacios de carga en concordancia con la carga ha recibir, limpieza, baldeo, secado, eliminación de cargas anteriores que existan, olores, colocación en su caso de serretas, sorleras, arpilleras, plásticos, lonas, encerados, etc.. 

Aprovechamiento máximo de los espacios disponibles (no dejar vacíos); respetar las cualidades marineras del buque, asiento, arrufo, quebranto, líneas de máxima carga, adrizamiento. 

Utilización adecuada de los medios de carga y descarga (bien sean del propio buque o del puerto): grúas, puntales, redes, estrobos, eslingas, cintas, cintones, etc.. Trincaje y/o sujección de la carga adecuada a cada mercancía; embalaje y envase adecuado a cada mercancía, en buenas condiciones; empleo de el menor tiempo posible en la estiba (personal competente, utillaje adecuado, etc.); evitación de empachos (tiempo y gastos); conocimiento de las propiedades físicas y químicas de las mercancías; etc.. 

Antes de cargar, y para dar cumplimiento a lo expuesto supra se debe planificar el embarque de las mercancías (lugar de ubicación, utillaje a emplear, cantidad en cada lugar, incompatibilidades) con el fin de evitar los siguientes problemas: aplastamiento, corrosión, contaminación, corrimiento, incendio, explosión, etc.. 

Colocación de las mercancías en la bodega: tablas de estiba, materiales de separación y de trincaje, y / o sujección. 

Las mercancías, en particular las generales, deben ser estibadas en los espacios de carga lo más compactas posibles, previniendo de este modo un desplazamiento y rotura debido a los balances y/o cabezadas del buque. 

Está compactación es relativamente fácil en bultos de dimensiones parecidas, en caso contrario, se complica, ya que buscar que la presión de las capas superiores se distribuya lo más homogéneamente posibles sobre las inferiores (colocar maderas, paneles, etc.). Así como no dejar espacios vacíos entre bultos. 

Entre las tablas de estiba tenemos: soleras y serretas. 

Entre los elementos de separación tenemos: arpillera, lonas, encerados, madera contrachapada (playwood), que consiste en un tablero constituido por varias capas finas de madera encoladas y dispuestas estas de manera entrelazada, maderas diversas, etc.. 

Para el trincaje tenemos: trinca (elemento o dispositivo constituido por la unidad de enganche, tensor y cable, barra o cadena), elementos de sujección como anclaje que pueden ser cáncamos, argollas, y piés de elefante, orificios en cubierta, etc.. 

Los elementos de sujección pueden ser, apuntalamiento, almohadillado (sobre todo neumático), tablones, vigas de diversos tamaños, etc.. 

Limpieza y preparación de las bodegas. 

Los espacios de carga deben responder a las siguientes exigencias: las superficies internas deben estar limpias de herrumbre (orín: óxido rojizo que se forma en la superficies de hierro) y óxido, así como pintadas y hacer posible en concordancia con el producto a transportar. Se debe disponer de ventilación, temperatura y humedad adecuadas; colocación de serretas (galápagos) y soleras si la carga lo requiere; los tubos de sonda, instalaciones eléctricas, escalas y tuberías deben de ser protegidas en caso necesario; colocación de dispositivos de amarre, tales como tensores, argollas, cáncamos, etc. si se precisa. 

Siempre que se descarguen, debe procederse a una limpieza del espacio de carga y/o desinfectarla, con el fin de recibir satisfactoriamente una nueva carga. La limpieza debe de ser meticulosa, no sólo en el mamparo y costados, sino también en los baos, esloras, longitudinales, cuadernas, cartabones, etc.. 

Se debe eliminar todo vestigio de la carga anterior, e incluso los elementos de sujección y estiba: maderas, trozos de paneles, tablillas, etc.. 

Generalmente, lo primero que se realiza es un barrido y después un lavado con agua salada. Ahora bien, según el tipo de mercancías que se han transportado, puede ser necesario mojar previamente los residuos para no levantar polvo, o bien emplear previamente por exclusivamente agua dulce. 

Como existen infinidad de productos a embarcar, algunos precisan limpiezas especiales y si además no se tiene conocimiento exhaustivo de dicha mercancía, nos encontramos con la dificultad de cual es la preparación adecuada de dicho espacio de carga, en tal caso se precisará una información detallada que se pedirá al expedidor. 

Secado de las bodegas. 

El secado de las bodegas después de lavarlas es imprescindible con el fin de eliminar toda humedad, la cual perjudicaría a la gran mayoría de las mercancías. En algunos productos químicos hay que sacar los tanques con trapos, ya que podrían originarse reacciones químicas al entrar en contacto con la humedad, las bodegas pueden secarse con aire natural (tubo de ventilación) o forzado (ventilador/extractor), así como también abriendo las tapas de escotilla (ventilación natural) si el tiempo lo permite. 

El inspector del seguro, cargador, receptor pueden decir que se coloque en plásticos en toda la bodega que presente humedad, en el caso de que la carga puede verse afectada. 

Embalaje/envase. 

La misión del embalaje/envase es proteger a las mercancías, tanto su manipulación estiba y transporte, con el fin de obtener o de conseguir una buena entrega, ya sea en calidad como en cantidad. 

Debemos entender por embalaje el que no está en contacto directo con la mercancía, en este, se protege el producto con una embalaje interno de reforzamiento, el cual, generalmente, es un derivado del petróleo: poliestireno, etc.. 

El envase es aquel que está en contacto directo con la mercancía, por ejemplo los líquidos, usando se para ello botellas, barriles, bidones, etc.. Así como también para diversos productos sólidos, tales como harina, fruta, sales minerales, etc.. 

Hoy en día se presentan muchas reclamaciones, en especial debido a un cajerío inadecuado, y particularmente a aquél que contiene maquinaria pesada, bien porque no es el apropiado, bien porque no se utiliza el utillaje adecuado, o bien porque las presiones en la mar son superiores. Y en otros casos debido a que la humedad afecta a su resistencia (cartón, papelote). 

El embalaje/envase está en consonancia como es natural con el estado actual de la ciencia y la tecnología, por ello, algunas veces, a el envase/embalaje existente no llega a ser el perfecto en algunos puertos (mercancías peligrosas), y otras veces, un por qué no se aplica el que le corresponde, bien debido al alto coste o bien por desconocimiento del exportador que desconoce la mayor humedad existente en la mar. Con respecto a los envases existen el rígido, que conserva su forma estando lleno o vacío; medio rígido, el cual estando vacío conserva su forma pero no soporta presiones externas, y por último está el blando, que es aquel que cuando está vacío vuelve a su posición primitiva. 

El envase puede ser también sencillo, es decir, mono uso, de mucha circulación, es decir, que se utiliza muchas veces, de muchos fines, es decir, para llevar a diversas mercancías. 

Es importante que el 1º oficial y en particular cuando se trata de mercancías peligrosas que el envase/embalaje ésten perfectos con el fin de que no se produzcan diversos daños, como por ejemplo fugas, incendios, contaminación, corrosión, explosión, gases tóxicos, desmoronamiento los de la estiba, etc.. 

Regímenes de temperatura, humedad y ventilación. 

Al estibar y transportar las mercancías por mar, deben observarse los adecuados regímenes de temperaturas, humedad y ventilación, teniendo muy en cuenta la clase de mercancía que se transportar. En particular, las citadas medidas se tendrán muy en cuenta cuando se trate de mercancías de fácil deterioro, higroscópico, o peligrosos. De esta forma se conservara la calidad y seguridad del producto. En muchas mercancías, la temperatura, bien sea ésta a alta o baja, le perjudica. Lo mismo ocurre con la humedad y la falta o excesiva ventilación. 

La ventilación es muy necesaria porque elimina el dióxido de carbono, la humedad, el calor y otros elementos volátiles; y además, mantiene la atmósfera sin olores y con la humedad y temperatura adecuadas; así como también hace cesar los procesos bioquímicos y la vitalidad de los microorganismos y los insectos de ciertas mercancías al conservar una atmósfera pura. 

Deterioro y pérdida de las mercancías. 

Con frecuencia se deben a : 

· medios inadecuados de carga/descarga o un mal uso de ellos. 

· Uso de ganchos en el saquerío. 

Envase/embalaje en mal estado o húmedos. 

· Incompatibilidades de la carga. 

· Apilamiento inadecuado. 

· Olores. 

· Humedad, temperatura y ventilación inadecuada. 

· Polvo y suciedad. 

· Falta de colocación de medios de protección y separación : serretas, soleras, encerados, etc.. 

· Trincaje y/o sujección inadecuados o insuficientes. 

· Mercancías líquidas sobre secas que les afecte la humedad. 

· Espacios vacíos sin rellenar o sin apuntalar. 

· Fricciones. 

· Aplastamiento. 

· Etc.. 

Factores que ejercen influencia en la integridad de las mercancías. 

Los podemos dividir en tres grupos:

a) factores agresivos:

· humedad, temperatura y ventilación inadecuados. 

· Fuerzas mecánicas (balances, cabezadas, utillaje). 

· Acciones químicas y bioquímicas. 

b) factores opuestos:

· embalaje/envase adecuado. 

· Distribución, manipulación, colocación y en su caso trincaje y/o sujección adecuada de las mercancías. 

c) factores profilácticos y protectores. 

· Humedad, temperatura y ventilación adecuada. 

· Desodorización (eliminación de olores) en su caso. 

· Desinsectación (eliminación de insectos), en su caso. 

· Desratización (eliminación de ratas). 

· Limpieza, lavado, secado y preparación adecuada del lugar de estiba de la mercancía (serretas, soleras, papel kraft, plásticos, lonas, encerados, arpillera, etc.). 

Métodos referentes al estudio de las mercancías. 

Durante la recepción, transporte y entrega de las mercancías, debe comprobarse el estado de éstas y también su calidad. 

Se conocen tres métodos para estudiar las propiedades y el estado de las mercancías:

Método organoléptico. Empleando los sentidos del hombre (los cinco), y con ellos se pueden determinar entre otros los siguientes factores:

su aspecto exterior. 

· Estado del envase/embalaje. 

· Dimensiones. 

· Color. 

· Maduración. 

· Marchitamiento. 

· Olor. 

· Solidez. 

· Elasticidad. 

· Rugosidad. 

· Contagio por parásitos. 

· Residuos carga anterior. 

· Sabor. 

Método de laboratorio. Este método exige laboratorios especiales; aparatos para estudiar las propiedades físico/químicas de cada mercancía. Se emplea habitualmente para productos derivados del petróleo, minerales y concentrados. Este método requiere más tiempo que el organoléptico; es más caro pero también más exacto. Se toman muestras para analizarlas. 

Método natural. Se emplean instrumentos de medición: cintas métricas, termómetros, higrómetro, balanzas, barómetros, densímetros, etc.. 

Merma de las mercancías. 

Las mermas de las mercancías pueden ser debidas a factores naturales, por negligencia por parte de las personas interviniesen en la estiba y en el transporte, y cuando los medios utilizados no son los adecuados: utillaje, envase/embalaje, etc.. 

La merma puede ser por pulverización, desparramado, escape, evaporación y pérdida de peso por desecamiento. 

La merma por pulverización y desparramado son fenómenos análogos, se produce generalmente en las operaciones de carga/descarga. Esta merma la sufren muchas mercancías sólidas a granel: cereales, minerales, concentrado, legumbres, etcétera, y también aquellas que vienen en envases no compactos. 

El escape se produce en las mercancías líquidas transportadas a granel (tanques) o envasadas, que por diversas causas se producen fugas (tuberías, válvulas, envases rotos, etc.). 

La evaporación se produce en múltiples mercancías: petróleo y sus derivados, productos químicos, gases licuados y ciertos sólidos, tales como la naftalina, canela, vainilla, etcétera, que no tienen un envase hermético. 

La merma de peso por secamiento, consiste en la evaporación de parte de la humedad que contienen algunas mercancías, entre estas tenemos: cereales, legumbres, maderas, productos fibrosos, etc.. 

Cuando la merma es inherente a la naturaleza de la mercancía, entonces a la merma se la considera como natural, y esta pérdida se determina por medio de trabajos científicos llevados a cabo por personal competente. 

Durante las operaciones de carga se pueden producir la llamada "merma de embarque", consiste en la diferencia existente entre el peso calculado bordo (calados) y el calculado en tierra. 

Durante el viaje, y en las mercancías que sufren evaporaciónes, se produce en la "merma de transporte" y que consiste en la diferencia entre el peso de salida (carga) y el de llegada (descarga). Existen muchas mercancías que se ven sometidas a esta merma, y que como es obvio, se verán más afectadas aquellas que tienen mayores evaporación es; entre estas podemos citar:

Petróleo y sus derivados (en especial las gasolinas), cereales, legumbres, azúcar, maderas, frutas, tabaco, café, té, etc.. 

Inflamabilidad y explosividad de ciertas mercancías.

Explosivos. 

División 1.1. Sustancias y artículos que presentar un riesgo de explosión en toda la masa. 

División 1.2. Sustancias y artículos que presentan un riesgo de proyección, pero no un riesgo de explosión en toda la masa. 

División 1.3. Sustancias de artículos que presentar un riesgo de incendios y un riesgo de que se produzcan pequeños efectos de ondas de choque o proyección, o ambos efectos, pero no un riesgo de explosión en toda la masa. 

División 1.4. Son aquellas sustancias que presentan un riesgo muy escaso y no explotan en toda la masa. Al tener riesgo pequeño, el efecto sólo tiene lugar en el propio bulto, pero sí el bulto está averiado, puede ser que se produzca un pequeño efecto de onda de choque o proyección, pero que no presenta dificultades a maniobrar cerca de él. 

División 1.5. Sustancias muy insensibles que presentan un riesgo de explosión en toda la masa. En la estiba se tomarán las mismas medidas que la división 1.1. 

División 1.6. Artículos sumamente insensibles, que no presentan riesgo de explosión en toda la masa y el riesgo que comportan estos explosivos queda limitado a que explote sólo el bulto en cuestión. 

Clase 3. Líquidos inflamables. 

Clase 3.1. Grupo con punto de un inflamación bajo. Comprende los líquidos con punto de inflamación menor a -18° centígrados en vaso cerrado. 

Clase 3.2. Grupo con punto de inflamación medio. Comprende los líquidos cuyo punto de inflamación es desde -18° centígrados hasta inferior de + 23 °C en vaso cerrado. 

Clase 3.3. Grupo con punto de inflamación elevado. Comprende los líquidos cuyo punto de inflamación es de +23ºC hasta inferior de +61ºC en el vaso cerrado. 

Clase 4. Sólidos inflamables. 

Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea. Sustancias que en contacto con el agua, desprenden gases inflamables. 

Clase 4.1. Sólidos inflamables. 

Clase 4.2. Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea (sólidos y líquidos). 

Clase 4.3. Sustancias en contacto con el agua desprenden gases inflamables (sólidos y líquidos). 

Mercancías higroscópicas. 

Se llaman higroscópicas aquellas mercancías que contienen humedad y pueden absorberla o desprenderla. La cantidad de humedad que pueden absorber y desprender dependen de las propiedades de cada una de ellas y de los condiciones que la circundan (temperatura y humedad ambiental). Son muchas las mercancías higroscópicas y entre ellas tenemos: carbones, minerales, concentrados, madera, pieles, tejidos, arcilla, cereales, legumbres, etc.. 

La cantidad máxima de humedad que una mercancía puede absorber se llama "contenido higroscópico máximo de humedad". 

Cuando una sustancia no absorbe más humedad, ésta se encuentra en su estado de equilibrio, el cual depende de la humedad relativa y temperatura ambiental, así como su naturaleza. Ciertas mercancías compuestas de sustancias solubles en el agua, tales como sales naturales, abonos, azúcar, grasas, etcétera, se convierten en disoluciones, siendo la humedad relativa del aire mucho menos del 100% (46%-84%). La humedad relativa del aire a partir de la cual se satura y diluye una sustancia se llama punto higroscópico de dicha sustancia. Estas mercancías deben de ser protegidas de la humedad con encerados, papel kraft, plásticos, etcétera, o bien envasadas en plásticos, papel kraft, etc.. 

Sustancias oxidantes y corrosivas. 

Clase 5. Sustancias (agentes) comburentes y peróxidos orgánicos. Se subdividen en dos clases:

Clase 5.1. Sustancias (agentes) comburentes. Estas sustancias no son necesariamente combustibles en sí mismas, no obstante pueden, por un proceso de descomposición, liberaron oxígeno, o bien, acrecentar el riesgo de incendio al entrar en contacto con otra sustancia (oxidándola), o bien desprender oxígeno y ayuda a un posible incendio incrementando el mismo. 

Clase 5.2. Peróxidos orgánicos. Sustancias orgánicas (la mayoría de ellas derivadas del peróxido de hidrógeno). Estas sustancias son térmicamente inestables, experimentando muchos de ellos una descomposición exotérmica (proceso que va acompañado de elevación de temperatura) aceleradas. Además, pueden tener una o varias de las siguientes propiedades:

· Arder rápidamente. 

· Ser muy sensibles al impacto o al frotamiento. 

· Reaccionara violentamente con otras sustancias. 

· Producir lesiones en los ojos. 

Clase 8. Sustancias corrosivas. 

Son sustancias sólidas o líquidas, que en su estado natural, tienen en común la propiedad de causar lesiones más o menos graves en los tejidos vivos. Si se produce en escape de alguna de estas sustancias de su embalaje/envase, también pueden deteriorar otras mercancías o causar desperfectos en el buque. 

Clase 6. Sustancias tóxicas y sustancias infecciosas. 

Clase 6.1. Sustancias tóxicas. Sustancias que pueden ocasionar la muerte o lesiones graves, o también pueden producir efectos perjudiciales para la salud del ser humano si se las ingiere, inhala o entran en contacto con la piel. 

Clase 6.2. Sustancias infecciosas. Son sustancias que contienen microorganismos viables (que pueden vivir) tales como bacterias, virus, rikettcias, hongos y parásitos que causar enfermedades en los animales con el ser humano. 

Clase 7. Sustancias radiactivas. 

Esta clase comprende materiales que emiten espontáneamente una radiactividad considerable y tienen una determinada actividad específica. 

Apelmazamiento. 

Es una propiedad que presentan algunas mercancías y que consiste en la cohesión de sus partículas, la pérdida parcial o total de su porosidad y una máxima densidad, con lo que conlleva a la pérdida de calidad de incoherencia (capacidad de una sustancia o producto granulado de desplazarse bajo la acción de las fuerzas de la gravedad o mecánica). Al apelmazamiento están sometidos diversos minerales: bauxitas, cromo, estaño, abonos, sulfatos, sales minerales, etc.. 

Las causas que provocan el apelmazamiento son las siguientes: la cohesión de las partículas debido a la presión, modificaciones en determinados compuestos y la reacciones químicas. 

Otro factor importante al que se debe el apelmazamiento es la humedad de la sustancias cuando éstas se encuentran sometidas a presión. (diversos minerales están sometidos a estos). En sustancias solubles (cierta sales) el aumento de la humedad las satura y al secarse se adhieren. 

En otras mercancías los procesos químicos, generan nuevas composiciones que hacen cohesionar las partículas. 

Las mercancías higroscópicas con el punto higroscópico entre el 60% y el 80% de humedad relativa son las que más fácilmente se apelmazan. 

El apelmazamiento crece si se almacena durante mucho tiempo, dependiendo también de la altura de la pila. 

Luego las medidas a tomar, es que aquellas mercancías propensas a apelmazarse, no se vean afectadas por la humedad, protegiéndolas si es necesario con lonas, plásticos, papel kraft, etc., o bien, embalándolas/envasándolas. 

Congelación. 

Cualidad o propiedad que tienen determinadas mercancías de convertirse en una masa sólida y perder su incoherencia a bajas temperaturas. Dicha propiedad se asemeja al apelmazamiento y el resultado es el mismo. La congelación la sufren diversos minerales, y cuando mayores sean los terrones y las partículas, menos será la congelación. 

Aglomeración. 

Esta propiedad consiste en la aglutinación de las partículas por efecto de la temperatura y la sufren aquellos productos poco fusibles, tales como la brea, alquitrán y asfalto que se transportan a montón, así como los aglomerados de minerales que se cargan en caliente (aglomerado: unir uno o varios fragmentos de una sustancia con una aglomerante: barro, betún, cola, goma, etc.). Por eso, y para evitar este inconveniente y los subsiguientes problemas que se pueden crear a la hora de su desembarque, es necesario envasarlas o bien licuarlas con calefacción. En los buques asfalteros, el asfalto se calienta a unas determinadas temperaturas y se descarga por medio de tuberías. 

Parásitos que causan daños a las mercancías y medidas de lucha contra ellos. 

Entre los parásitos (en particular en cereales y legumbres) de las mercancías se encuentran los insectos y los roedores. Estos parásitos producen cambios cualitativos y cuantitativos en las mercancías, así como deterioro y pérdidas, y también son peligrosos para buen estado de la sanidad epidemiológica. 

Se distinguen las siguientes medidas de lucha contra los parásitos: profilácticas o de prevención y las de exterminación. Las de prevención son las principales y más efectivas y consisten en no permitir la contaminación de las mercancías que van a ser estibadas en aquellos medios de transporte, almacenes, etc., y en el caso que nos preocupe, en el buque creando unas condiciones desfavorables que en los espacios de carga. Con este fin se debe asegurar una buena limpieza, ventilación, realizar desinfección en su caso, gobiernos a productos de dolor repelente para los insectos. 

Como medida de seguridad, es necesario comprobar el buen estado de la mercancía que se va embarcar, tanto por medio del certificado expedido por autoridad sanitaria (cuando dé lugar), como por la inspección directa de las mercancías. 

Para prevenir la penetración de la ratas a bordo, se ponen en las amarras a guardaratas. 

Se observará minuciosamente la escala, siendo preferible y izarla al menos 2 m cuando no se esté utilizando, y en particular por la noche. Iluminar bien toda la zona de la escala y en los ventiladores poner rejillas adecuadas. 

Las medidas de exterminio se tomarán cuando es preciso acabar con la existencia de tales parásitos. 

Con respecto a los insectos se utilizan diferentes productos químicos (desinsectación) y en caso de mayor poder de penetración, se utilizara la fumigación. 

Las medidas de exterminio contra los roedores (ratones y ratas) se dividen: físicas (trampas y cepos) y químicas (venenos), siendo estas últimas las más eficaces. La desinsectación y fumigación, (medidas químicas) son válidas para los roedores. 

Regímenes de sanidad, veterinaria y de cuarentena. 

Los buques pueden ser portadores de enfermedades contagiosas, parásitos o hierbas nocivas. Con el fin de prevenir la propagación de enfermedades, los países han creado organismos especiales para la protección de sus puertos, aeropuertos y fronteras. Dichos organismos encargan del control de las mercancías para impedir la propagación de enfermedades contagiosas entre las gentes. 

A bordo de los buques y en los puertos, se llevará a cabo las siguientes medidas sanitarias: desinfección, es decir esterilización de los locales, espacios de carga, objetos y mercancías; desinsectación, es decir, tomando medidas para aniquilar los insectos y sus embriones; y desratización, es decir, eliminación de los roedores; desodorización, o sea, eliminación de los gases nocivos y el polvo; fumigación, empleando productos químicos venenosos con el fin de exterminar los insectos, roedores y las enfermedades de las mercancías infectadas. 

Las mercancías se someten a desinfección o desinsectación en el caso de que existan síntomas de contaminación, bien en las propias mercancías o en el envase/embalaje, e incluso se llevará a cabo cuando exista sospecha de contaminación. 

Todas las medidas sanitarias se llevarán a cabo por funcionarios de sanidad. La administración un su caso el consignatario, avisaran a las autoridades sanitarias en el caso de cuarentena del buque. 
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